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Evaluación psicológica 

Se ocupa de la exploración y el 

análisis del comportamiento 

de una persona (pareja, familia 

o grupo). 

Tipos: 

Evaluación clínica: es donde 

el evaluador y el evaluado 

trabajan conjuntamente. 

Evaluación psicológica 
laborar: el encargado debe 
poseer conocimiento de las 
técnicas que va a 
instrumentar. 

Evaluación psicológica 

forense: se ocupa de auxiliar 

el proceso de administración 

 de justicia.

 

Tipos de entrevista psicológica: 

Estructurada                             Participativa                                De panel                                  De portafolio  

    

Tipos de observación: 

  

Conductual: consiste en 
monitorear las 
acciones de otros o de 
uno mismo mediante 
medios electrónicos o 
visuales.  

     

Naturalista: se realiza 
en un escenario natural. 
Un ejemplo puede ser, 
observar a un paciente 
en el hospital.                                                                                   

  

Test psicológicos: 

Test psicométrico: son 

pruebas estandarizadas 

que se aplican y se 

califican según normas 

establecidas. 

Test proyectivos: son 

elaborados para relevar 

características de la 

personalidad, 

sentimientos y aspectos 

de la conducta. 

Test informales: son test 

cuyas normas y 

reactivos no han sido 

sometidos a procesos de 

validación psicométrica 

pero sí son de utilidad. 

Principios éticos y deontológicos  

Son enunciados normativos sobre la evaluación psicológica que dan lugar a los 

códigos de ética del psicólogo. 

Los evaluados tienen derecho a saber qué pruebas 

se le está aplicando, tiene derecho a ser informado 

de los resultados de la prueba y también tiene 

derecho a que la información que brinde sea 

confidencial y privado. 

 


